
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) abril de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 004 2016 – 0016 00 

 

OBEDEZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en providencia de 

fecha 4 de marzo de 2021, por medio de la cual revocó el auto del 23 de enero 

de 2020. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingresen inmediatamente las diligencias al 

despacho para proseguir con el trámite que corresponda. 

. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

LF 

 

 

 
1 Estado electrónico número 55 del 29 de abril de 2021 
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